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SEMINARIO DE TERMOMETRÍA 2015

INTRODUCCIÓN
Las mejores capacidades de medición y/o calibración (CMCs) y el alcance en el cual estas se postulan son en la actualidad la mejor herramienta disponible, mediante las
cuales se logran reconocer las competencias técnicas de un laboratorio que mide temperatura. En termometría, esta tarea resulta difícil de lograr debido a la diversidad de
posibilidades de servicios de calibración que son posibles de ofrecer. Se propone por tanto, un programa de comparaciones para termometría que sea permanente y que
considere todas las posibilidades de servicios disponibles y que establezca de manera consistente la equivalencia de medidas de temperatura postuladas por un
laboratorio.

PROPUESTA: PROGRAMA DE COMPARACIONES EN 
TERMOMETRÍA DISEÑADO PARA DAR CONSISTENCIA A LAS CMS

NIVEL I : REFERENCIA
Transferencia de la Trazabilidad

NIVEL II: RECONOCIMIENTO
Auditorias Acreditación o Renovación

NIVEL III: SEGUIMIENTO
Auditorias de Seguimiento

PATRON NACIONAL O INTERNACIONAL DE TEMPERATURA
Conexión de la Trazabilidad al SI

RECONOCIMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL
Medición de Temperatura Equivalente

Termómetros de 
Líquido en Vidrio

Termómetros 
Digitales

Sistemas 
Termométricos 

Digitales

Termómetros de 
Resistencia de 

Platino

Termopares
Termistores

Registradores de 
Temperatura

Termómetros 
Análogos

Termómetros de 
Radicación 
Infrarroja

Fuentes de Calor

Calibraciones en 
Terreno

ILAC DAC - INN
BIPM

SERVICIOS

LCPN-T
Acreditación DAkkS

LCPN-T
Referente oficial de Chile 

para la magnitud 
Temperatura

EA de cobertura nacional o
bilaterales, planificados para
evaluar la consistencia de las
temperaturas definidas por los
patrones de referencia
mantenidos por un laboratorio de
temperatura

EA de cobertura nacional o
bilaterales, planificados para
evaluar las CMCs en vías de
acreditación o acreditadas
frente al SNA.

EA bilaterales que forman parte
del seguimiento a las CMCs
acreditadas por el SNA. Este
EA es realizado durante la
auditoría de seguimiento.


